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Ciudad de México, a 14 de abril de 2026. 

Mtro. Gibran Alberto Briones Acosta  
Director de Participación Social y Formación Cívica  
 

Subsecretaría del Buen Gobierno  
Presente.   

 

Informe Final sobre el Procedimiento de Licitación Nacional Electrónica para la 

contratación de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA. No. EN 

COMPRAS MX: LA-56-AYO-056AYO955-N-35-2026. ACTA DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de conformidad con la designación 

realizada por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para el atestiguamiento del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica denominado: Servicio de 

Provisión y/o Elaboración de Alimentos Preparados para Pacientes y Personal de los 

Hospitales y/o Unidades Médicas de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para el Ejercicio 2026 (abril-

diciembre). LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. EN COMPRAS MX: 

LA-56-AYO-056AYO955-N-35-2026. 
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Informe Final correspondiente al procedimiento de contratación de la Licitación Pública 

Nacional Electrónica LA-56-AYO-056AYO955-N-35-2026. 

 

1.- Fundamento Legal de la Designación. 

Con fundamento en los artículos 38, fracción I de la Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 69, párrafo primero, 74, 

párrafos primero, segundo y quinto, y, 75, párrafos primero, segundo y quinto del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(RLAASSP); 1, 2, apartado A, fracción I, inciso d), subinciso i), 24, fracciones XVI y XVII 

del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (RISABG), le 

comunico que fue designado como Testigo Social para atestiguar el procedimiento de 

contratación: LA-56-AYO-056AYO955-N-35-2026. 

 

2.- Informe de actividades. 

 El día 5 de marzo de 2026 se recibió, vía correo electrónico,  el Oficio Nº IB-UAF-CRM-

CTCISOS-DACISOS-163-2026, Asunto: Convocatoria Octava Sesión Extraordinaria del 

SURECO, citando a una reunión, vía videoconferencia, para el día 10 de marzo de 2026, 

a las 12 horas, con el siguiente Orden del día: 
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La reunión se llevó al cabo en tiempo y forma, con la presencia de, al menos, 3 Testigos 

Sociales, asignados cada uno a los puntos 3.1, 3.2, 3.3, 3.4  y 3.5 enlistados en la Orden 

del día. Se aclaró que este Testigo Social sólo podría participar en el procedimiento 

asignado, resaltado en negritas en la Orden del día y que corrponde a:  

3.3 Revisión, análisis y en su caso, aprobación de la Convocatoria a la Licitación 

Pública Nacional· • Electrónica para la contratación del Servicio de Provisión y/o 

Elaboración de Alimentos Preparados para Pacientes y Personal de los Hospitales 

y/o Unidades Médicas de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 

Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para el Ejercicio 2026 (abril-diciembre). 
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El Acto duró aproximadamente 5 horas y se realizaron numerosas preguntas, 

aclaraciones y recomendaciones por parte del Órgano Interno de Control y del Área 

Jurídica, que fueron también comentados por este Testigo Social, quien también hizo 

notar que, el expediente proporcionado, existe un documento con observaciones por 

parte del Órgano Interno de Control que a continuación se reproduce: 

 

A pregunta expresa de este Testigo Social, los encargados de la Licitación no 

presentaron respuesta por escrito a dichas observaciones del Órgano Interno de Control, 

por lo que el Área Jurídica comentó que dichas observaciones no son vinculantes, pero 

sí responsabilidad de los servidores públicos. 
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Este Testigo Social solicitó el Acta correspondiente, para poder cotejarla con el Informe 

que se elaboraría, sin que, hasta la fecha, haya sido proporcionada, a pesar de varias 

peticiones, como se puede verificar en este correo electrónico, de fecha 14 de marzo de 

2026: 

 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 14 de marzo de 2026, en las 

oficinas de la División de Adjudicación de Contratos en la Coordinación de Servicios 

Generales, ubicadas en el piso 1, del edificio de Gustavo E. Campa número 54, Colonia 

Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, se reunieron 

los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con 

el objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones de la Convocatoria indicada al ru bro, 

de conformidad con lo previsto en los Artículos 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante “LA LEY”), 90 y 91 fracción 

II de su Reglamento (en adelante “REGLAMENTO”) y en el numeral 3.3 de la 

Convocatoria.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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El acto es presidido por la Lic. Nayeli Sarai Hernández Avalos, Titular de División de 

Adjudicación de Contratos en la Coordinación de Servicios Generales, de los Servicios 

de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (en adelante “IMSS-

BIENESTAR”), de conformidad con el numeral 5.3.9 de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de IMSS-

BIENESTAR, así como la designación emitida por la Coordinación de Servicios 

Generales, mediante oficio IB-UAF-CSG- 0861/2026. --------------------------------------------- 

Quien preside el acto es asistido por los Representantes del área Requirente y del área 

Técnica, quien solventará las solicitudes de aclaración de carácter técnico, cuyo Nombre 

aparece al final de la presente acta; el área convocante solventará las solicitudes de 

aclaración de carácter legal y administrativo. --------------------------------------------------------- 

Asimismo, a efecto de brindar formalidad del presente acto, se hace constar la presencia 

del Testigo Social; personal de la Unidad Jurídica y del Órgano Interno de Control en el 

IMSS-BIENESTAR, cuyos nombres y firmas se señalan al final de la presente Acta. 

 

De acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.3 de la Convocatoria se recibieron en 

tiempo y forma las solicitudes de aclaración y los escritos de interés en participar de los 

siguientes licitantes: 
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Se registraron 9 participantes, quienes formularon un total de 60 preguntas. 

A continuación, se dio respuesta a las solicitudes de aclaración realizadas por los 

licitantes respecto a la Convocatoria adjuntándose como ANEXO III. A solicitud del 

representante del Órgano Interno de Control y del Testrigo Social, se dio lectura a todas 

las preguntas y respuestas y se hicieron comentarios, precisiones y correcciones en 

varias de ellas, para apegarse completamente a la normativa y a la Ley. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91 del Reglamento, se envían por la 

Plataforma Compras MX, las respuestas emitidas a las solicitudes de aclaración; 

asimismo, se informa a los licitantes que se otorga un plazo de 06 horas contadas a partir 

de la publicación de la presente acta, para que en su caso los licitantes formulen las 
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preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las precisiones y 

respuestas emitidas, con lo cual se garantiza el plazo a que se refiere dicho precepto. 

Transcurrido el plazo el área contratante, llevará a cabo la reanudación de la junta de 

aclaraciones el día 15 de marzo a las 12:00 horas. 

El representante del OIC en IMSS-BIENESTAR, solicitó se asiente en acta el siguiente 

posicionamiento: 

Es importante señalar que es responsabilidad de los servidores públicos que intervienen 

en los procedimientos de contratación, que la información plasmada sea veraz, así como 

el análisis y la presentación de los resultados de los procesos, asegurando que se 

apeguen a los principios de legalidad, honradez e imparcialidad, como lo señala la 

normatividad aplicable en la materia. 

 

Se dió por terminado el presente acto siendo las 12:20 horas del día de su inicio, firmando 

la presente para los efectos legales, administrativos y de notificación a que haya lugar, 

sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al Acta, quienes reciben copia 

electrónica de la misma. El Acta incluye 3 Anexos. 

 

Los participantes en el acto fueron: 
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En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 21 de marzo de 2026, en las 

oficinas de la División de Adjudicación de Contratos de la Coordinación de Servicios 

Generales de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
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Bienestar (IMSS-BIENESTAR), ubicadas en Gustavo E. Campa número 54, primer 

piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la 

presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones de la Convocatoria citada al rubro, con  fundamento en los artículos 35 

fracción I, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (en adelante “LA LEY”), 92, 93, 94 y 95, así como 74 y 78 de su 

Reglamento (en adelante “REGLAMENTO”) y en el numeral 3.5 de la Convocatoria a 

la Licitación. 

El acto es presidido por la Lic. Nayeli Sarai Hernández Avalos, Titular de División de 

Adjudicación de Contratos en la Coordinación de Servicios Generales, de Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (en adelante “IMSS-

BIENESTAR”), de conformidad con el numeral 5.3.9 de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de IMSS-

BIENESTAR, el artículo 39 fracciones I y V del Estatuto Orgánico así como la 

designación emitida por la Coordinación.Asimismo, a efecto de brindar formalidad del 

presente acto, se hace constar la presencia de el Testigo Social y del personal de la 

Unidad Jurídica y del Órgano Interno de Control en el IMSS-BIENESTAR, cuyos 

nombres y firmas se señalan al final de la presente Actarvicios Generales, mediante 

oficio IB-UAF-CSG-0861/2026. 
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Se notifica a los presentes que siendo las 10:08 horas del día de la fecha del presente 

documento se procedió a verificar en el sistema electrónico Compras MX la existencia 

de propuestas, de lo cual se pudo constatar que se recibieron 11 (once) proposicion es, 

las cuales constan en la “Lista de Licitantes Participantes” 

 

 

Posteriormente, se verificó en el Directorio de Proveedores y Contratistas 

Sancionados de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, que los licitantes 

participantes no se encuentran sancionados o inhabilitados.  
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Se manifiesta en presencia de los asistentes que, la documentación que presentaron 

los licitantes será analizada y evaluada de forma cualitativa para emitir el fallo 

correspondiente, de conformidad con los artículos 46 fracción I, 47 y 48 de LA LEY, 

92 de su REGLAMENTO y numerales 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 y 4.2.2.1.17 del Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público.  

 

El resultado de la revisión deberá ser remitido por parte del área técnica al área 

contratante a más tardar el día 22 de marzo de 2026 a las 18:00 horas a fin de que 

sea cotejado contra el resultado de la revisión a los requisitos legales y 

administrativos.  

 

En cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), se hacen 

constar en la siguiente tabla el importe de cada una de las proposiciones ofertadas 

por los Licitantes: 
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:  
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De conformidad con el artículo 46 de LA LEY las proposiciones se recibieron para su 

evaluación por lo que, con base en ella, se emitirá el fallo correspondiente, el cual será 

dado a conocer en junta pública del día 24 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, mismo 

que podrá ser diferido siempre y cuando, el nuevo plazo no exceda de 20 (veinte) días 

naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 46 fracción II de LA LEY. 

 

No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado el presente acto 

siendo las 11:33 horas del día de su inicio, firmando la presente para los efectos 

legales, administrativos y de notificación a que haya lugar, sin que la falta de firma de 

alguno de ellos reste validez al acta, quienes reciben copia electronica de la misma. 
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En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 24 de marzo de 2026, en las 

oficinas de la División de Adjudicación de Contratos de la Coordinación de Servicios 

Generales de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 

Bienestar (IMSS-BIENESTAR), ubicadas en Gustavo E. Campa número 54, primer 

piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen  al final de la 

presente Acta, con el objeto de llevar a cabo el Acto de Notificación de Fallo de la 

Convocatoria citada al rubro, con fundamento en los artículos 49 y 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante “LA LEY”), 

99, 103, 104 y 106, así como 74 y 78 de su Reglamento (en adelante 

“REGLAMENTO”) y en el numeral 3.9 de la Convocatoria a la Licitación. 

El Acto es presidido por la Lic. Nayeli Sarai Hernández Avalos, Titular de División de 

Adjudicación de Contratos en la Coordinación de Servicios Generales, de Servicios de 

Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (en adelante “IMSS-

BIENESTAR”), de conformidad con el numeral 5.3.9 de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de IMSS-

BIENESTAR, el artículo 39 fracciones I y V del Estatuto Orgánico así como la 

designación emitida por la Coordinación de Servicios Generales, mediante oficio IB-

UAF-CSG-0861/2026.  
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Quien preside informa que, a efecto de brindar formalidad del presente se hace 

constar la presencia del Área Requirente, Área Técnica, así como personal de la 

Unidad Jurídica y del Órgano Interno de Control en los Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSSBIENESTAR), Testigo Social 

cuyos nombres y firmas se señalan al final de la presente Acta. 

FALLO 

 

Correspondiente a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-56-AYO-

056AYO955-N-35-2026 “SERVICIO DE PROVISIÓN Y/O ELABORACIÓN DE 

ALIMENTOS PREPARADOS PARA PACIENTES Y PERSONAL DE LOS HOSPITALES 

Y/O UNIDADES MÉDICAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) PARA 

EL EJERCICIO 2026 (ABRIL-DICIEMBRE)”  

ANTECEDENTES:  

Para este procedimiento con fecha 21 de marzo de 2026, en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones se recibieron para efectos de su revisión, análisis detallado y 

elaboración del dictamen que fundamenta y motiva el presente fallo, conforme lo 

establecen los Artículos 47, 48 fracción II y 49 de la Ley y 99 de su Reglamento, las 

proposiciones a través del Sistema Compras MX de los siguientes Licitantes: 
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Se dio lectura a los resultados de la EVALUACIÓN LEGAL, la EVALUACIÓN TÉCNICA 

y la EVALUACIÖN TËCNICA, como se detalla en el Acta de Fallo que ya ha sido 

publicada en el Portal comprasmx. El OIC solicitó, con el apoyo de este Testigo Social, 

que se anexaran en el Acta mencionada todos los detalles de las evaluaciones, poniendo 
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especial énfasis en las razones de los licitantes que NO fueron  aprobados, debido a que 

no cumplían legal o técnicamente. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48 y 49 

de la Ley, 99 del Reglamento, así como el numeral 7 de la Convocatoria a la Licitación 

Pública Nacional Electrónica LA-56-AYO-056AYO955-N-35-2026, toda vez que cumplen 

con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y por tanto, garantizan 

con ello la atención de las obligaciones respectivas, de la contratación cuyo objeto es el 

SERVICIO DE PROVISIÓN Y/O ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS 

PARA PACIENTES Y PERSONAL DE LOS HOSPITALES Y/O UNIDADES MÉDICAS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) PARA EL EJERCICIO 2026, se adjudican  

 

conforme a lo siguiente: 
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De conformidad al artículo 49 primer párrafo y 51 de la Ley y 106 del Reglamento, así 

como 9 de la Convocatoria se declaran DESIERTAS las siguientes Partidas: 

 

En apego a lo establecido en el Artículo 49 fracción VII de la Ley, este fallo es emitido 

por la Lic. Nayeli Sarai Hernández Avalos, Titular de la División de Adjudicación de 

Contratos, adscrita a la Coordinación de Servicios Generales de los Servicios de Salud 

del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), de 

acuerdo con las facultades conferidas en el Artículo 39 fracción I y V del Estatuto 

Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
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Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en correlación con lo establecido en el Artículo 2 fracción 

I del Reglamento de la Ley. 

 

El Dictamen Técnico fue elaborado por la Lic. Janet Areli Ferreira Ramírez, Titular de la 

Coordinación Técnica de Integración de la Demanda y Gestión de los Servicios 

Generales y autorizado por el Dr. Said Vazquez Valle, Titular de la Coordinación de 

Unidades de Segundo Nivel, en el cual se aprecia el resultado detallado de la evaluación 

a las propuestas técnicas. 

 

Las evaluaciones legal y económica fueron realizadas por personal de la División de 

Adjudicación de Contratos, revisadas y autorizadas por la Lic. Nayeli Sarai Hernández 

Avalos, Titular de la División de Adjudicación de Contratos en la Coordinación de 

Servicios Generales de IMSS-BIENESTAR. 

 

Una vez que se dio lectura al FALLO, se preguntó a los asistentes si tenían algún 

comentario, a lo que el Órgano Interno de Control solicita no se incluyan en el Acta datos 

reservados de las personas involucradas en el acto. No habiendo otro hecho que hacer 

constar, se da por terminado el presente acto siendo las 14:43 del día de su inicio, 

firmando la presente para los efectos legales, administrativos y de notificación a que haya 

lugar, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez al acta, qu ienes reciben 

copia de esta. 
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FIRMA DEL CONTRATO 

 

Derivado del Fallo del proceso licitatorio se hizo constar a este Testigo Social que los 

proveedores adjudicados entregaron dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

notificación del Fallo, la documentación solicitada en la Convocatoria.  

 

La formalización de los instrumentos jurídicos se realizó de forma presencial a las 11 :00 

horas, el lunes 13 de abril de 2026, en las oficinas del IMSS-BIENESTAR, en la División 

de Adjudicación de Contratos, en la Coordinación de Servicios Generales, piso 3, en la 

calle Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe lnn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, en presencia de la Lic. Pamela Monserrat Seoane Partida, 

Titular de División de Elaboración de Contratos. Se constataron la personalidad jurídica 

y las identificaciones de los representantes legales de las empresas, que procedieron a 

realizar la firma de la documentación correspondiente, en presencia del Testigo Social. 

Las empresas que firmaron contrato y que fueron adjudicadas son: 
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Dr. Víctor Manuel Castaño Meneses Mtro. Alberto Lepe Zúñiga 

       Representante del Testigo Social Presidente y Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 


